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'VOTO PARTICULAR QUE POIfMULk EL MJ\GIS­
TRADO DON FRANCISCO RUBIO LLORENTEEN
&L RECURSO NUMERO 5911983,

.Disiento de 1& decisión .adoptada por mis, oolegas ele la Sala
en. este recurso que, a mi juicio, debió ser desestimado.

.' Haciendo abstracción de otras consideraciones Que la lectura
de 108 antecedentes fácilmente luscita, la razón central de mi
disentimiento radica en la, & mi 1uicio, defectuosa delimitaCión
del acto impugnado & partir de la cual le construyen los
fundamentos que conducen al fallo parcialmente estimatorio.
Este acto no IS, le dice, el acuerdo muplcipal requiriendo el
desalojo, Bino ,!las actuaciones practicadas en su ejecución_o Lo
c1erta $oS que el acuerdo requiriendo el desalojo y 1& ejecución
de éste 80n considerados en la sentencia como partes integran­
tes de un 8010 acto al efecto de entender cumplido el requisito
de agotar 1& vía Judicial previa que 1Ji:J.pone el articulo 43.1
de la LOTe, pero. por el contrario, Ion tratados oomo actos
separados a la hora de calificarlos desde eJ. punto de vista de
la relación que media entre a.mbos yol derecho a la inviols­
b1Udad del do:rniciUo, que se dice preservado por el acuerdo
pero vulnerado por su ejecución.

No son precisas muy largas consideraeiones para evidenciar
gUe hay un error lógico en esta doble conceptuación, dentro del
mismo razonamiento, de unos mismos hechos. El acuerdo de
desalojo y su. ejecución son un mismo acto. Si aquél era, como
la sentencia afirma, juridicamente~, .u ejecución ha de
ler igualmen~ tenida por tal, en cuanto que, en su realización
no se hayan desconocido otros derechos que aquellos que él
mismo negaba, esto es, en el presente caso, el derecho aman·
tener corno domicilio un local cuya demoliclón se habia arde·

nado, incluso antes de haber -sido adquirido por quien lo
ocupaba. .

El JuIcio negativo qUe en 1& sentencia se hace sobre la eje­
cución del desalojo se alcanza sólo merced a esta artifiLial
desvinculación entre ella y el acuerdo qUe la ordéna, pues s,llo
asf es posible considerarla como una entrada en el domicijo
de la recurrente sin autorización de ésta y aln mandamiento
Judicial. No • discutible que la acclón de oficio de la Admi~
nistración no legitima ninguna violación de los derechos "'OrlS­
titucionalment.e garantizad08 y que la acomodación de este
privilegio al orden constitucional plantea problemas delicados.
En el presente caso, no obstante, no hay, en mi opinión, l!Iom­
bra de tal problema...LB. Administración no acordó la en 1'f::tda
en el domicillo" de la recurrente, sino que la requirió para que
10 desalojase. Frente a tal reqlrerimiento, la recurrenteo.;rlo
IOlIcitar' el amparo 1udicial, como efectivamente hizo, e.. impe­
trar del Juez la suspensión del acto qUe consideraba lesTvo. -Si
no efectuó tal 4l0lic1tud o habiéndola efectuado "no le fue otor­
gada, no habia obstáculo alguno a la ejecución del acto; f!! de­
recho a la inviolabtlidad del domictlio quedó suficientemente
asegurado y no se adivina qué protección ·adicional de sus
derechos habria obtenido la recurrente sl hubiera logrado de
la Administración la "xhibición de un mandamiento expedido
por· otro Juez carente de competencia para controlar la lega­
lidad de la actuación administrativa. La ejeoutoriedad del acuer­
do administrativo de desalojo no implica contradicción alguna
oon el derecho a la inviolabtlidad del domicilio de quien, como
en el presente caso luoede, fue notificado de tal acuerdo y tuvo
la poslbWdad de buscar y obtener frente a él el amparo fudicial.

Madrid, 21 de febrero de 1984.~Francisco Rubio Llorente.­
Firmado y rubricado.

SENTENCIA

la siguientl;!.

. La Sala Primera· del Tribunal Constitucionai compuesta por
don Manuel Garcia·Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, dofla
Gloria Begué Cantón, don Rafael GÓmez·FelTer Morant y don
Angel Estudero del Corral, :Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo número 35611983, interpuesto por
don Javier Fernández-Miranda Campoamor, Letrado en ejerci·
cio, representado por el Procurador don Francisco Alvarez del
Valle Garcfa, contra acuerdo adoptado por la Junta de Gobier­
no del Colegio de Abogados de Oviado en 14 de diciembre de
1982. sobre proclamación del actor para candidato a Diputado
segundo. En - el -recurso han comparecido el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado yha sido ponente el Magistrado don
Rafael Gómez~Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la
Sala.

cilio y residencia en Gij6n., el _El recurrente' indica que p.~
Letrado en ejercicio de los Colegios de Abogados de Gijón,
Oviedo y Madrid, teniendo despacho profesional abierto per­
man,entemente en Gijón y Avilés, localidad esta última que
pertenece a la. demarcación territorial del Colegio de AbogadOS
de Oviedo. f} Interpuesto recursocontencioso-administrativo,
al amparo de la Ley 62/1978, la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Oviado lo desestimó
por sentencia de 12 de marzo de 1983, contra la cual interpuso
recurso de apelación que fue. desestimado por sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 21 de abr1l de 1983.

Tercero.-EI demandante entiende que el acuerdo de 14 de
diciembre de 1982, aquf impugnado, viola los articulos 23.2 y :4
de la Constitución, sobre la base de los fundamentos siguientes:

al La posib1l1dad de interponer recurso de amparo contra
actos de los Colegios Profesionales ha sido ya resuelta, en ..en­
Udo afirmativo, por el auto de la Sala Segunda de 12 de no­
viembre de 1980.

b) La violación del art1culo 23.2 de la Constitución 18 pro­
duce porque la exigencia de domicilio civU para aoceder al
cargo de Diputado segundo limita el derecho del actor al acoeso
a cargos públicos de forma discriminatoria, el estab!~flr una
condición social diferenc1adora cual es la situación geográfico­
administrativa del domlcil1o del candidato excluido; a su juicio,
ni la restricción diferenciadora es proporcional, ni siquiera ade­
cuada al eventual interés público defendido ni respeta el con­
tenido esencial del derecho al hacerlo en fa práctica inviable
por un confunto~depersona9; por otra parte, al ler los ColegiOS
de Abogados Corporaciones de carácter sectorial· f no territoiial,
el vinculo de integración en la Corporación viene definido es­
trictamente por el cumpltmiento de -los requisitos relativos a
la actividad, siendo 1ITelevanta el dato del domicilio civil, por
10 que si en aras de algún interés público hubiera de exigirse
algún requisito de residencia, ésta habrla de ser la residencia
de la actividad, es decir-, la residencia profesional; de otro
modo, y en las presentes circunstancias sociales de rapidez
de las comunicaciones, podría darse el supuesto de personas
pertenecientes a un 1010 Colegio de Abogados, en el que ejercen
toda su actividad, que quedarán privadas del ejercicio de todo
derecho politico en la Corporación al estar domiciliadas a
escasos kilómetros del limite geográfioo-administrativo del Ca·
legio.

e) Por 10 que respecta a la violación del-prinCipio de igual.
dad consagrado por el articulo 14 de la ConstitUción, reitera
las consideraciones an_tenores y seiiala que la \ustificación que
encuentra la sentencia de la Audiencia para a diferencia ne
trato, que es la mejor disposición de lós residentes para atender
las obligaciones del cargo, no se ajusta a la realidad porque
el efecto que se produce es 1ustamente el ..contrarío, puesto
que el mapa geogré.fico del Principado de Asturias y las distan­
cias existentes entre las distintas poblaciones hace que, salvo las
propIos colegiados de Oviedo, los resta"'lte8 estén en peor dis­
posición que los residentes en Gijón para cumplir con "Su,;
obligaciones precisamente por razón de las distancias y las
comllnicaciones. dado que desde GIJón se puede llegar a Oviedo
por una moderna autopista; fi~almente, la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo encuentra la justificación para esa distin·
ción en el Estatuto Ge:aeral de la Abogada, y la sentencia
dictada por la Audiencia indica que el concepto de _residente..
que contempla el articulo 74 de ese Estatuto está perfectamente
diferenciado del lugar en que se ejerza la profestón, conforme

'Sala Primera. Recurso de amparo número 358/1983.
Sentencia número 23/198~, dB ao de febrero.,
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1. ANTECEDENTES

Primero.-En 24 de mayo de 1983 el Procurador don francIs­
co Alvarez del Valle Garcfa, en representación de don Javier
Fernández·Miranda Campoamor, formula recurso de amparo
contra el acuerdo adoptado en 14 de diciembre de 1982 por la
Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Oviedo, que
acordó ~ner por proclamado al actor como candidato al puesto
c;le Diputado segundo de la. Junta y considerar electo para dicho
cargo al candid$to don Federico Alvarez de la Ballina, por no
tener oponente; el solicitante del amparo pretende que ea dicte
sentencia por la que se· declare la nulidad de dicho acuerdo,
restableciéndole en su derecho de acceder al cargo público de
Diputado segundo y, consiguientemente, se declare válldo el
acuerdo de la propia Junta de .., de diciembre, teniéndosele
por proclamado como candidato y dejando sin efecto la condi­
ción de electo del seftor Alvarez de la Ballina, con obligación
de seflalamiento de nuevo dla y hora para la celebración de las
elecciones para el menc1onado cargO.'

Sagundo.-En la demanda se exponen los siguientes antece­
dentes: ,a) La Junta de Gobierno del Colegio de Abogadoá de
Oviedo. en seBión de 30 de septiembre de 1982, acordó la convo­
catoria· de elecciones para proveer diversos cargos de dicha
Junta, éntre los que se encontraba el de Diputado segundo,
<:argo para el que el actor presentó su candidatura. b) En sesión
de 7 de diciembre de 1982 la referida Junta proclamó candidato
al seftor Femández-MIranda. cl En sesión de 14 de diciembre de
1982 la propia Junta acordó por unanimidad reponer. el acuerdo
de la sesión anterior y tener por no proclamado,- entre 'otros, al
Letrado recurrente y -considerar electo al candidato don Fede­
rico Alvarez de la Ballina, por no tener oponente, para el cargo
de Diputado segundo. dl El citado acuerdo señala que entre los
requIsItos que han de reunir los candidatos para cubrir los
cargos de la Junta de GobIerno ha de incluirse el de residir
en la demarcación territorial del Colegio, según dispone el
artlculo 14 del Estatuto General de la Abogada, requiSito que
no concurre en el se1\or Fernández·Mirant1a, que tiene· su doml-
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al articulo 40 del referido Estatuto., interpretación que- recha·
za el actor al 8J1tender que dichos preceptos han de interpre­
tarse sistemáticamente J en relación con loa &rUculos 47. aJ,
12 y 22 del propio Estatuto. -" ~

Cuarto -En 15 de junto de 1983 la Sección acordó admitir
a trámite" la demanda y requerir atentamente al Colegio de
Abogad06 de Oviedo, a la Sala de lo Cont8n.closo·Administr&t1vo
de la Audiencia Territorial de Oviado y a la Sala Tercera ,jel
Tribunal Supremo para el envio' de las actuaciones, debiendo
emplazar los órganos tudiciales mencionadoa a quienes fueron
parte en los procedimientos.. ,-" "

Quinto.--Redbidaa las actuaciones. por providencia de 22 de
septiembre de 196J la Sección acordó dar vista- de las mismu
al demandante. al Ministerio Fiscal y al Abogado del Estado.
otorgAndoles un plazo de veinte días para formular alegacion~.

Sexto.-En 2l de octubre de 1983 el Ministerio Fiscal formula
escrikf de alegaciones, en el sentido de que procede desestim':U'
el recurso. Tal conclusión se fundalnenta en las razones si-
guientes: .

a) Después de referirse a las características de los Colegios
Profesionale~ parte de la e.xigencia establecida en el artícu­
lo 36 de la L;onstltución de que la estructura interna "1 funclo­
namlento de los Colegios deparAn ser democrá.tico8. funciona­
miento democrático que, entre 'otras consecuencias; comporta
la poslbUidad de aplicación de cu&I$l dispon.' el articulo'" 23,2

'de la Constitución.
b) El distinto, trato entre residentes y no residentes no

vulnera, el artículo 14 de la Constitución, pues la .ratio legiSlO
se encuentra en la necesidad de que quien desempel1e funciones
o cargos púbUcos estén en condiciones de atenderlo con la asi­
duidad y entrega que la función mism. exige, debiendo valo­
rara!,! .la norma - partiendo de su carácter' general y no desde
situaciones personales; si se llegara a interpretar que la exi­
gencia de rasidencia se confunde con la existencia de despacho
profesional abierto en la demarcación podría darse la eventuaJ
circunstancia de que por la pertenencia a diversos. Colegios
simultáneamente, teniendo en ellos despacho profesional, aun­
que se atendiera por terceras personas o de forma esporidica,
pudiera "accederse a la condición de Diputado. en más de un
Colegio. aun cuando la presencia en una determinada demar­
cación fuera accidental o separada por largos períodos de
tiempo: en l..'oncluslOn, sI la norma produce una diferenciación
y ésta tiene una justificación razonable, con base en la ne~

sida.d o fin de atender una función con vertencia públic~.. es
claro que no hay propia discriminación y' consiguientemente
no se da vulneración del principio de igualdad ante la Ley.

e) En cuanto al articulo 23.2 de la Constitución, que el actor
estima vulnerado. el Ministerio Fiscal entiende que no ha sido
violado dado que no han sido infringidas las condiciones de
igualdad a que se refiere el precepto, según ha justificado
al tratar del principio de igualdad: y, pOr otra parte. el actor
care<.'ja de uno de los requisitos exigidos por la normativa ap;i­
cable.

Sép.timo,-EI Abogado del Estado solicita que se dicte sen­
tencia desestimatoria 'del recurso de amparo," sobre la base
del siguiente razonamiento:

. a) En primer lugar, entiende· que no ha habido dlscrimi­
rtación arbitraria alguna en la aplicación del artículo 74 del
Estatuto que exige para ser elegido Diputado un requisito, la
residencia personal en la demarcación del Colegia. que no se
cumple por el actor; conclusión que apoya el Abogado del' Esta­
do, a partir del articulo 40· del C~dlgo Civil, en la apreciación
de qUe la residencia en la demarcación del Colegio que exige el
articulo 74 del Estatuto General de la Abogada es le. residencia
personal, como lo demuestra la comparación de tal articulo
con el 40 del propio Estatuto, "'" . ..

bl En ::egundo término, estima que la discriminación no
está insita en la norma misma,' puesto que la exigencia de la
residencia en la demarcación del Colegio a los miembros de
la Junta de Gobierno tiene una lógica Justificación en la mayor
facilidad qU9. en general ("1 es en el aspecto general en el que
han de centrarse las normas), tienen los residentes para ~J

cumplimiento de sus deberes: cierto es, al1ada. que podrían
encontrarse otros criterios también razonables que conduciría.n
al mismo fin perseguido (el mejor desAmpetio de su misión
por parte de los mlembros de la Junta de Gobierno), como
es el que apunta el actor, consistente en atender no al domi·
cilio, sino a la facilidad o rapidez de las comunicaciones entre
el lugar de residencia y la sede del Colegio; pero el hecho de
que existan otros criterios lógicos no priva de justificación o
razonabilidad al elegido por la norma, por lo que ha de con­
cluirse que en la misma no Subyace ninguna discriminación
atentaloria contra el principio de igualdad,

Octavo.-La representación del actor da por reproducido 'Su
escrito de demanda, y se refiere a la posibi'lidad de alegar
en el recurso de amparo la inconstitucionalldad del precepto
cuya aplicación haya originado la lesión de sus derechos fun·
dlimentales, con cita de la sentencia del, Tribunal de 18 1e
diciemhre dA 1981: asimismo se refiere al concepto del conte­
nido esencial del derecho reflejado en la sentencia de 8 ie
abri~ de 1981: En el presente ca...;;o, prosigue el actor, el artlcu-

tatuto General de la- Abogacía establece una limi~

1 derecho de participaclón de unos colegiados en
D profesional (la residencia .. en la demarcació!l

1 Colegia, equiparándola al ciomici1io civil), que
da ni proporcional al fin perseguido, que es dis-

no Justificable, y que, en definitiva, no respeta

. el contenido esencial del derecho. al hacerlo inviable en la
práctica para un conjunto de per&OllU,' sln que pueda alegars.
para ello intacés público alguno. como no sea el evitar la dua~

lidad. de participación en pluralldad de Juntas de Gobierno,
lo que· podría ser tratado con otros instrumentos furid1cos ade­
cuados y proporcionales al fin perseguido, a, saber, y, a titulo
de ejemplo, la incompatibllidad¡ en conclusión. el acuerdo recu­
rrido en cuanto excluye al recurrente por no concuITir el re­
quisito de la residencia viola los artlculoB 14 y 23.2 de la Can&­
titución aJ no respetar los derechos fundamentales aJU reco­
nocidos.

NovenO.-En 28'de octubre de 1983 la representación del
actor presenta escrito en el qUe manifiesta que símultánea-:
mente a la interposición del proceso judicial previo al amparo
co~titucional, y contra el mismo acuerdo de- la Junta de Go­
bierno del Colegio de Abo¡ad08 de Gijón formuló recurso de
alzada ante el Consejo- General de la Abogacía. qUe ha sido
desestimado por resolución de 14 de octubre de 1983 que acom-
paña a los efectos oportunos, , ,.'

DécimO.-En 18 de noviembre de 1983 la Sección acuerda
tener por recibido el escri~o anterior y documento adjunto, y
dar ~~lad,o-por plazo de diez dlaa al actor, Abogado del Estado
y MlDlBteno Fiscal, para alegaciones.

Undécimo,-EI Ministerio Fiscal estima que el documento
apo.rt,ado no sUJilone elemento de- juicio nuevo que altel'8' ')u
pOSICIón c~ntrana 'a la estimación del recurso, si bien afirma
que la 1:ltillzac,ió,n de d~s vias coincidentes en el ·tiempo supone
UlI: motivo adiCional ~e desestimaCión del recurso, ya qUe el
imc10 del proceso sena causa de inadmisión de acuerdo con
e~ artículo 5O.1.b de la Ley, Orgánica del Tribunal Constitu­
cIOnal.

Ouodécimo,-El Abogado del Estado entiende que lo único
que ha de debatirse en el presente recurso es -si la exigencia
de la residencia personal en la demarcación -del Colegio de Abo­
gados es contraria a los artículos 14 y 23,2 de la ConstltuciÓD;­
en cuanto a l,a, resoluci,ón del Consejo General de la AbogacUa
pone de manifiesto que no se han agotado los recursos perti­
nentes, en la vIa contencioso-administrativa, por lo que no
cumple el requisito del articulo 41.1 de la LOTC,

D?cill1;0tercero.-La· represe~tación,del actor seflala que tie'le
conCienCIa de que la pretensión procesal que se sustancia <;la
el presente recurso no guarda relación directa con el acuerdo
del Consejo General de la Abogacía, si bien somete al Tribuna.l
el pronunciamiento sobre lo que considera una gravisima viola­
ción de sus derechos constitucionales, puesto que el mencio­
nado acuerdo, en su último considerando, viola a su juIcio IoJI
derechos C&;onocidos en los articulas 20, 36, 14 Y 24 de la juris­
dicción. El último considerando aludido indica que el actor,
de una parte, ha infringido la jurisdicción exclusiva y exclu·
yente de los recursos corporativos al formular un recurso con­
tencioso-administrativo antes de interponer el de alzada; y. de
otra. que en dicho contencioso sostuvo la inconstitucionalidad
del propio Estatuto General de la "",bogacia Española,acerca
de cuyas actuaciones ha de entender la jurisdicción de la Jun­
tade Gobierno del Cole~io de Abogados de Oviado, por si esti­
mare Que pueden constituir infracciones de las. normas conte­
nidas en el artículo 48 del propio Estatuto. Por último. el actor
suplica que se dicte sentencia de conformidad con 'los pedi-
mentos de la demanda. .,

Decimocuarto.-Por providencia de 8 de febrero de 1984 se
seÍ\ala para votación y fallo el día 15 siguiente. En tal dia
se deliberó y votó,

ll. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El primer problema que !macHA el presente recur­
so es el relativo a La determinación de su Ambito, es decir. si ha
de circunscribirse a la resolución de la Junta de Gobierno del
Colegio de Abogados de Oviado de 14 de diciembre de 1982,
objeto de impugnación en la demanda, o si, por el contrario;
puede ampliarse al acuerdo del Consejo General de la Aboga-­
cia de 14 de octubre de 1983,' En conexión con lo anterior, antas
de entrar en .el examen de fondo habremos. de decidir si el
hecho de que.. el recurrente haya seguido dos vías es-causa,
en la actual fase procesal, de desestimación del recurso.

En cuanto a la posible· ampliación del recurso, la Sala estima
que no procede acordarla dado que, como acertadamente señala
el Abogado del Estado. el actor no ha agotadQ contra el acto del
Consejo General de la Abogacía loa recursos pertinentes en la
via judicial, por lo que no procede la ampliación del recurso¡
el propio recurrente tampoco la pretende formalment~ en la só.~

plica del escrito por el que acompaña tal acuerdo, ni en el de
alegaciones posterior, Debiendo señalarse a mayor abundamien- .
to que, si la hubiera pedido, la conclusión hubiera sido la de
inadmisión de la demanda de ampliación por ser defectuosa
al no haber cumplido el requisito de agotar l~ via judicial
procedente (artículo SO.l.b de la Ley Organica del Tribunsl
Constitucional -LOTC-),

Segundo.· -El segundo E;xtremo, puesto de relieve por el Mi-­
nistel'io Fiscal, se refiere do si el hecho de haber seguido simul~
táneamente una doble· vía constituye una causa de inadmistóQ
del recurso que, en la adual fase procesal. sería de de5esti~

maciÓn. '
Para resolver este punto' debe p'artirss, de que el artículo 53.2

de la Constitución establece que cualquier ciudadano podr'
recabar ante los .Tribunaies ordinarios la tutela de las liber­
tades y derechos que menci~na -entre ellos los reconocido&
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en -loa -artículos' U Y 23.2 de la Con5tJtución-, por un proce­
4imiento basado en los principios de preferencia y 8umariedad
J. en su cUO, a 'través del .recurso de amparo ante el Tribunal
Constitucional; precepto al que se refiere la disposición transi­
t¡oria aegunda, número 2, de Ja LOTe. al establecer que. en
tanto no sean des8JTolladas las previsiones del mencionado ar·
Uculo &3.2., 18 entenderá que la v1a judicial previa a la lnterpo.
,telón del l'SClU'SO de amparo será la contenc1oso-administrativlt
ordinaria o la 'COnfigurada en la Sección 8esunda de la Ley 82.1
U78 sobre protección. Jurisdiccional de los derechos fundameD­
t&les.

Pues bien, en el presente caso .el actor ha seguido la v1a
contencioso-&dm1nfstrativa regulada en la Sección Segunda .:le
la Ley 82/una (articulos e,o 6 10'. que no exige la utilización de
t'OCUr&OS de reposic;:i6n o cualquier otro previo (artíC'Ul0 7,1). y
cuyo éJUbito. segOn ha seiialado reiteradamente el Tribunal Su­
premo, 88 circunscribe a la tutela de los derechos y libertadl38
fundamentales, sin que en el seno de la misma sea procedente
efectuar UD examen de los vidos de legalidad en que puede
incurrir el acto impugnado. Siendo esto 881, no cabe duda de
que si el ciudadano opta por acudir a la vfa de la Ley 6211978
(Sección 2.') para obtener la tutela de 101 derechos fundamen­
tales, eUo no obsta para que pretenda la nulidad del acto por
'ricios de legalidad. en la vía Judicial correspondiente, previo
agotamiento, en su. caso, de los recursos que procedan.

En consecuencia, el hecho de qUe se haya seguido una doble
via no es causa de inadmisión del recurso, ni de desestimación
en la actual fase procesal. dado que el actor ha agotado la vía
1udicial procedente para obtener la tutela de los derechos· fun­
damentales que estima violados, que se encuentra confiada con
carácter general a los Tribunales de justicia.

Por último, antes de entrar en el examen de las Yiolaciones
de derechos fundamentales que alega el actor, debemos hacer
notar una 'vez más que el recurso de amparo no es una tercera
Instancia que permita enjuiciar la legalidad d-el acto impugnado,
dado que su objeto se circunscribe a la protección de los dere­
choil fund.amentales comprendidos en los articulas 14 a 29 de la
Constitución, y a la objeción de oonciencia de su articulo 30,
tal Y como establece el articulo 41.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional (LOTC). ,.
. Tercero.-Los derechos fundamentales que el actor estima vul­

nerados por la resolución impugnada, son los reconocidos en el
artículo 23.2 de la Constitución -derecho de acceso a los cargos
públicos-, y 14 -principio de igualdad-. A continuación nos
referiJnCls separadamente B cada uno dEl ellos, dado que .10
ofrece duda q'ue el acto impugnado emana de un ente público de
carácter corporativo, incluido dentro de los supuestos del ar­
Uculo 41.2 de la LOTC. tanto porque la Ley preconstitucional
de Colegios ProfE:lsionales los conflgura como Corporaciones 1e
derecho público, entre cuyos fines esenciales se comprende la
ordenación del ejercicio de las profesiones (Lev 211974, modifi­
cada por la· Ley 74/1978l. como porque la Ley posconstitucio­
naI 1211983 del proceso autonómico se refiere en su articulo 15.2
a las Corporaciones de !;terecho público representativas de inte·
reses profesionales.

Cuarto.-La demanda considera vulneraa.o. en primer lugar,
el artciulo 23.2 de la Constitución. que establece el derecho
de acceso a los· cargos públicos, lo que plantea el problema
previo de determinar si los cargos de la Junta de Gobierno del
Colegio de Abogados de Oviedo pueden incluirse entre los que
contempla §:l mencionado precepto constitucional. Para decidir
esta cuesti6n es necesario partir del ~ludido precepto que, en
BUS dos apartados, dice asl: <. ,

_1. Los -ciudadanos tienen derecho a participar en
los asuntos públicos, directamente o por medio de re­
presentantes libremente elegidos en elecciones perió­
dicas por sufragto universal.

2. Asimismo tienen derecho & acceder en condicio­
nes, de igualdad a las funciones y cargos públicos con
los requisitos que sei\alen las Leyes.-

o Para delimitar el alcance del derec,ho de acceso a los cargos
públicos hornos de interpretar el articulo 23.2 de la Constitución
de acuerdo con el criterio que establece el artículo 10.2 de la
misma, es deCir. ede conformidad con la Declaración Universal
de Derechos Humanos y los trats,dos y acuerdos internacionales
80bre las mismas materias ratificado por Espada-, En este sen­
tido, , debe se.ftalarse qu@ el. articulo 22.1 y 2 de la mencionada
Declaración' establece que: . o

el.- Toda persona tiene derecho a participar en el
gobierno de su país directamente o· por medio de re­
preaentantes librem~nte elegidos~

'2. Toda persona tiene derecho de acceso, en oon~
..... ~; . diclones de igualdad. a las funciones ,públicas de 8U

pafs.- , .

Por su-parte el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po--
liticos de 1906. establece en su anicul,J2!5-: .

..Todos .los ciudadanos goz&rén. ~n ninguna' de las
dlst1ncionesmencionadas en 'Sl.artlculo 2.°, y etn res­
trioc1ones indebidas. de los siguientes derechos y oporM
tunldad..,

a) .Participar en la lIirección de los asuntos p'ú- .
blioos, directamente o· por medid de representantes
l1bremente elegidos.

b} Votar v Ber elegtdo en elecciones periódicas aUM
,ténticas, realizadAS por sufragio universal ~ tgu'.al '!

por voto secretó que garantice la Ubre expresión de la'
voluntad de los electores. .

e) Tener acceso, en condICiones pneraJes.de igual­
dad, a las funciones públicas de BU pats._

La lectura de los preceptos transcritos .aedJta que el dereM
cho de acceso a 106 cargos públicos ~ue regula el arUeulo 2,'U
interpretado en oonexióc 'con el 23.1 7 de acuerdo OCD. tal.
llreceptos, 6e refiere a los cargos pü.blioos de representación
poli~1ca! que son los Que corresponden al Es&ado , a los Entes
territorIales en que se organiza territori&Jmente de acuerdo oon
el articulo 1.37 de la Constitución --eomun1d&des autónomas
municipios y provincia&-. Conclusión iniciaI que queda coilfir:
D;18d~ si se parte,.como es obligaeo del arUcukt 1.1 de 1& eon.­
tituclón, que configura tt.l Estado como .-octal r democrático ya
qUe .el derecho que define el mencIonado articulo 23.2 es' UD
reflejo del Estado democrático en el que -arUculo 1.2-1. sa­
beranla reside en el pueblo espatíol, del que emanan todos los
pOderes del Estado. Consecuencia lógica.de este princi~o es d
d~cho fund&mental que examinamo\ cuyo ápJbitD ha de de­
limitarse en función del mismo sin que 1& atistellCia de Cor.
poraclones pú~licas no terrttorililes pueda dar Jugar a reconO­
~rles un significado constitucional del mismo nivel.

.Lo que sucede es qUe la COnlltlt.uclón caracteriza también al
Estado como social de derecho,' ocm lo que viene a establecer un
principio que se ajusta a la realidad propia del mundo occI.
dental de nuestra época, que trasciende a todo -1 orden Jurt­
dloo. En'8!ecto, 1& interacción· entre Estado y sociedad, des.
cada por la doctrina. produoe consecuenciu muy diversas en el
mundo del Derecho, de las cuales aqui 'sólo puede aludirae a
'las que interesan a los efectos de la mejor comprensión y 801u­
clón del caso planteado. En el campo de la organizacióD. que
tlIli el que ahora importa, la InterpenetraclÓD entre Estado -y so-­
"Ciedad se traduce tanto en la p¡.rtlc1pación de los dudadanoa
en la organJzación del Estado oomo en una ordenación por el
Estado de entidades de carácter social en -cuanto BU actividad
presenta un interés públíoo relevante, si bien los grados de
jntensidad de esta ordenación y de tntervendón del Estado pue~
den ser diferentes. lo que se explica no IÓlo ·por 1& libertad
de que dispone -el legislador en el marco constitucional. sino
también por la amfluenc:ta de diversos principios como el de
pluralismo polftico en relación a loe partidos polJtioos. dado
su carácter de organizadores sociales .con relevancia constituM
clonal (articulo S.O de la Con8tltuclón), o el derecho de libertad
sindical en cuanto 8e traduce en la creación de sindicatos (ar­
Uculo 28), a los que al tgual que a loa partidos políticos y a
las Asociaciones empresariales se garantiza la libertad de' crea­
ción y ejercicio de su actividad dentro del respeto a la Cons­
titución y a la Ley, si bien su estructura interna y funciona­
miento han de ser democráticos {articulo 7.°). Pero junto a
estas formaciones sociales cuya libre _creación y actuación ga~
rantiza la Ley suprema, en los términos 'Vistos, la Constitución

'se refiere a otros Entes de base asociativa representativos de
intereses profesionrJe.s y económicos ÚU1iculos 36 y 62), ios
cuales pueden llegar a ser configurados como Corporaciones de
Derecho público en determinados supuestos (articulo 1.5 de la
Ley 1211983 del proceso autonómico &ntre otras menos recientes).

En concreto. por 10 que respecta a, los Colegios profesionales,
la Constitución establece que:

_La Ley regularé. las peculiaridades propias del ré~

gimen juridico de los' Colegios profesIonales y el ejer­
cicio de las prof~siones tituladas. La estructuratnter­
na y el funcionamiento de los Colegios deberán~'ser

democráticos.- .

La Constitución remite a la Ley la regulación de las pecu­
liaridades propias de los Colegios profesionales. en los términos
vistos, pero DO los configura directamente 'COmo Corporaciones
de Derecho _público ni les atribuye tonciones relativas al ejer­
cicio de las profesiones, limitándose a seftalar -al igual que

sucede con los partidos politicos, slildica~ y organizaciones
empresariales (artículos 6.- y 7.0 )_ que ela estructura interna
y el funcionamiento deberán ser democrAticos-, iJor ello, este
precepto no puede interpretarse en el sentido de que la Cons­
titución comprenda dentro del derecho fundamental d.el ar­
ticulo 23.2 el derecho de los ciudadanos a ocupar cargos en
estas organizaciones, con el carácter de fundamental. pues tal
derecho deriva de la estructura democrática que deben tener,
es decir de otros preceptos constitucionales que toman en cuen­
ta la relevancia social de estaS organIzaciones con independen­
cia del carácter de: los cargos. U cOnfiguración por la Ley. de
los Colegios profesionales. como Corporaciones de derecho públi­
co y la naturaleza ,de los cargos de la, Corporación no produce el
efecto de comprenderlos entre los .de carácter público a que se
refiere el articulo 23.2. dado el sentid.o Y alcancé del precepto,
según ha quedado - ya Iúsüficado.

Qulnto.-La -aplicación de la doctrina anterior al caso aqui
planteado oonduce a la afirmación de que los cargos de la Jun­
ta de Gobierno del ColegIo de Abogados ·de Oviedo no se ellp

cuentran incluidos entre los cargos públicos que contempla el
artículo 23.2 de la Constitución, que no comprende a las Corp

poraciones de derecho público no territoriales, En consecuencia,
{al derechp fundamental no ha podido ser violado, ya que el
supuesto planteado en el presente recurso no esté. comprendldo
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FALLO,

en el é.mbito del derecho fundamental que reconOCe el arUcu·
lo ,23.2 de la ConaUtución. .

Sexto.-El otro derecho fundamental que el actor alega como
violado es el de igualdad que reconoce el articulo 14 de la
Constitución. Parae~ esta cuestión hemos de distinguir
entre.los d08 aspectos de la misma que se han planteado: la
igualdad en la Ley y ahte la Le,..

Al La- representación del actc.d' entiende que el acto impug­
nado viola el prindplo de tgualda4 al dictarse en aplicación
de una normativa que el, 8 911" juicio, dlscrlmina~oria. en cuanto
exige para ser ele&ible a los cargo8 de la Junta de Gobierno
de los Colegios el tener la condición de ser:. residentes en la
demarcación del Colegio. Este requialto se encuentra estable­
cido en el articulo 74 del Estatuto General de la Abogac1a. apI'O'­
bado por Real Decreto de 24' de Julio de 1982, que desarrolla 10
previsto en el articulo T.S de la Ley de Colegios Profesionales,
el cual establece que podrán ser candidatos los electores que,
entre otras. reúnan las condiciones de antigQedady residencia
u otras de cartlcter' protestonal exigidas' por las normas eleo­
rorales respectivas. En definitiva, la violación del principio de
igualdad consisUrta en que &1 &'l.igir la residencia en la demar~
cación del Colegio para.ser candidato, se otorga un trato dis­
criminatorio a loe qUe no la tienen respecto a los que si resi­
den en la demarcación.

Para determinar si tal violación sehljl producido, hemos de
partir de la doctrina sentada por este Tribunal en relación al

. principio de igualdad en la Ley. En concreto, tal doctrlna ha
sido yareflelada en diversas sentencias a partir de la núm.
ro 22/1981, de 2 de julio, fundamento lurfdico tercero, en la.
cual se indicaba que el. principio de igualdad contenido en el
articulo 14 de la Constitución no implica en todos los CB80l un
tratamiento igual con abstraee16n de cualquier elemento dlfe­
renciador de trascendencia lur1dica, y se adadía.-s1guiendo la
doctrina sentada por el Tribunal Europeo de Derechos Huma­
nos- que la igualdad sólo ea violada si la desigualdad estA
desprovista de una Justificación obJetiva y razonable en relación
a la finaUdad y efectos de la medida considerada. debiendo dar·
se una relación razonáble de proporcionalidad, entre 108 medi:)8
empleados y la. finalidad perseguida, :

En el presente caso la finalidad p.erseguida por. el legislador
es' que los candid"atoa estén en condiciones de desempefi.ar el
cargo con la atenci6n debida, para lo cual exige el requisito
de la residencia en la demarcación del Colegio. y ello en tér~
minos de generalidad, como es normal en 1& legislación.

Planteada asi la cuestión y estando configurados los Col.
giOS por 1& Ley como Corporacione8 de derecho públioo, 6 101
qus se encomiendan, entre otros de cartr.cter social, fines pú~
blicos como la ordenación del ejercicio de las profesiones. no
puede calificarse como carente de una justificación objetiva f

6112 Sala ·Segunda. Recurso de amparo número 96/1983.
Sentencia número 2411984, de 23 de febrero.

. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás '1
Valiente, don AntonIo Truyol Serra y don Francisco Pera Verda-.
guer, Magistrados, ha pronunciadQ -

EN NOMBRE DEL REY,

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampa.ro número 96/1983, interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doda Josefa Motos Guirao, asi8~

tida de Letrado, en nombre de don Sebastlán Gabriel Moreno
Garcfa, contra sentencia de la Magistratura de Trabajo núme­
ro 7 de Sevilla de 10 de octubre de 1980 sobre despido.

Ha sido parte en el asunto, como codemandado, don José
Utrera Utrera. representado por el Procurador don Fernando
Aragón y Martín. y. el Fiscal general del Estado, y. ha sido
Ponente don Francisco TomAs y Valiente, quien expresa el p....
recer de la Sala, •

l. ANTECEDENTES

Primero.-Don SebasUán Gabriel Moreno Garefa, hoy recu·
rrente en amparo, trabajaba como conductor recaudador en la
empresa de. don José Utrera Utrera, contratista de CETESA, con­
cesionaria a su vez de. la CompafJía Telefónica Nacional de Espa­
ña para la recaudación de las monedas deposJtadae por los USU8h
Mos en las cabinas desUnadas al público. Por carta ~e 5 de
agosto de 1980 don José Utrera Utrera despidiÓ al hoy recurrente
como consecuencia del expediente que se le había incoado al
observarse falta de dinero en las huchas de las cabinas tele~
fónicas confiadas al recurrente: Al mismo Uempo, CETESA
denunció los hechos por si eran constitutivos de delito de
hurto ante el Juez correspondiente. No conforme con el desPido.
el trabajador Interpuso demanda por tal causa ante la Magis­
tratura de TrabaJo de Sevilla. Por sentencia dada a 10 de
octubre de ]980 el Magistrado de Trabajo número; de los de
aque.lla ciudad desestimó la demanda y declaró procedente el
despido. Contra ell. recurrió en casacit5n el trabajador despe-- .

razonable el que sa exilan aquellas condiciones -como la reat·
dencia,.;- que aseguren la dedicación que requiere la consecu~

ción de tales fines -en términos de generalldad-, sin que exista
una falta de proporcionalidad entre el medio empleado y la
finalidad perseguida. Por otra parte. en cuanto a 108 efectos
de la medida considerada, deben valorarse en atención a la
posibilidad legal de que un Abogado esté dado de alta en varios
Colegios. ya. que el 8upUesto normal será que tenga su domicilio
en la demarcación del Colegio en el que habitualmente elerza
su profesión, Colegio en el que' podrá ser candidato a la Junta
de Gobierno. comO.88 el caso del actor (antecedente 21. En con~
secuencia. no asUmamos que se haya vulnerado el principio
de igualdad, por entender que entra en el amblto de libertad
del legIslador el -exigir una condición como la residencia de que
aqUÍ se trata, aun cuando puedan contemplarse en hipóteell
diversas soluciones leg~6ir sin que tál consideración nos lleve
a caUficar la. desigualdad entre residentes y no residentes como
deprovi..<;ta de 1.Ü:l& lutificación objetiva y razonable, en relaci6n
• la finalidad y efectos de la medida considerada, ni a estimar
qua no existe una relación razonable de proporcionalidad entre
los medios empleados y la finalidad perseguida.

, Bl Respecto de la igualdad ante la Ley, este Tribunal ha
sentado la doctrina, en muy reiteradas ocasiones, de que la
vulneración del principio de igualdad exige que 18 haya pro­
ducido un trato desigual en supuestos sustancialmente idénti·
cos. lo que requiere la exlBtencia del correspondiente término
de comparaci6n.

Pues bien. en la demanda no se alega que se haya producido
tal frato desigual, ya que no se sostiene en ningún momento
que 8e haya proclamado alguna candidatura. de Abogados no
residentes en la demarcación del Colegio, Por 13"0 no podemos
apreciar que exista indicio al¡uno de violación de~ principio
de i~ualdad ante la Ley.

¡

En atencíón a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAI'rOLA. .

Ha decidido:

Desestimar el recurso de ampato. .
Publ1quese esta' sentencia en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Madrid, 20 de febrero de 1984:-Manuel Garcfa-Pelayo Alon~
se.-Angel Latorre Segura,-:-Manuel Diez de- Velasco VaUejo.­
Gloria Begué Cant6n.-Rafael G6mez-Ferrer Morant.-Angel Es­
cudero del Corral.-Firmados y rubricados.

dido, pero la Sala Sexta del Tribunal Supremo, por su senten­
cia de 16 de diciembre de 1982, desestim6 el recurso. Entre
una. y otra. fechas tuvo lugar el juicio verbal de faltas corres­
pondiente a. la denunCia presentada en su dia por CETESA,
y en él, el Juez de Distrito número 4 de los de Sevilla pronun­
ció sentencia a 8 de diciembre de 1980 -por la que se absolvió
a Sebastián Gabriel Moreno Garcia de la falta de que se le
acusaba.

Segundo.-Habiéndole sido notificada la sentenc. de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo, la represent8<;ión procesal del sedor
Moreno Gareía interpuso, dentro de plazo, recurso de amparo
contra la. misma, pidiendo que este Tribunal declare su nulidad
por entender que viola ei derecho a la presunción de inocencia
que reconoce el artículo 24,2 de la Constitución. Argumenta
en favor de la pretensión diciendo que nada, hay en el proceso
laboral que destruya la presunción de inocencia que asiste a su
representado, pues la sentencia de casación sólo dIce que c81
racional la conclusión. a que llegó el Magistrado de Sevilla,
afirmación que, a JUicio del demandante en amparo. implica
una presunción inversa a la de inocencia, y qUe contrasta con
la sentencia del Juez penal que absuelve al a111 acusado preci·
samenta en virtud del principio cin dubio pro reo., hoy elevado
por el articuio 24.2 CE al rango de derecho fundamental. Por
todo ello en el suplico de la demanda se pide la nulidad de­
la sentencia de la Sala Sexta por violación del articulo 2-4.2
cin fine. de la Constitución y que acordemos .reponer las ac­
tuaciones al momento de dictar nueva sentencia:..

Tercero.-La Sección Teroera por providencia de 13. de abril,
acordó poner de manifiesto lac8usa subsanable de lnadmisibiU.
dad consistente en no haber aportado etrecurrente copia o tras.
lado de la sentencia pronunciada por la Magistratura de Tra­
bajo númerQ 7 d.e Sevilla larticulos 5O.l.b). -49,2.b) Y as,a de
la LOTC1. Subsanado ecl defecto en tiempo hábil. la Seectón
Cuarta, por providencia de 11 de mayo, acordó admitir a tr....
mite el recursq y pedir a la Magistratura de Sevilla y a la Sala
Sexta del Tribunal Supremo las actuaciones Judiciales corr8l~

pondientes; tal como se le indicaba en la mencionada Provi~
dencia. el Magistrado de Trabajo emplazó a quienes habian
sido parte en el proceso lab9ral para que comparecieran, si
lo consideraban conveniente para sus derechos; ante este Tr1~
hunal Constitucional. La Sección, por su providencia de 28 de
septiembre de 1983, acordó tener por personado y parte a don
José Utrera Utrera: que habia comparecido en tJempo y forma,
y asimísmo, habiéndose recibido I~ actuaciones judiciales, la


